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Zipaquirá, Cundinamarca, nueve (9) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

Téngase en cuenta en la oportunidad procesal correspondiente, la 

relación de abonos hechos por la parte demandada, conforme lo 

relaciona el apoderado demandante. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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